
Considerando que el alumnado queda debidamente escola- 
rizado en unidades de Educación Especiad de Colegios Naciona
les de la. misma localidad,

Este Ministerio he dispuesto:
Primero.—Autorizar, de acuerdo con los informes emitidos, 

el oese de actividades en el Centro privado de Educación Es
pecial denominado «Nuestra Señora de la Esperanza» (Código 
nuevo número 09004129), sito en calle Orancillo, número 10, de 
Miranda de Ebro (Burgos), y que concluyen a partir del curso 
escolar 1079/80, quedando nula y sin ningún efecto la Orden 
ministerial que autorizó el funcionamiento legal de dicho Centro, 
siendo necesario para el caso de que se instase la reapertura 
del mismo dar cumplimiento a los preceptos de la Ley General 
de Educación y disposiciones complementarias en materia de 
autorización de Centros.

Segundo.—Extinguir el Consejo Escolar Primario de la Aso
ciación Protectora de Deficientes Mentales de Miranda de Ebro, 
del que dependía el Centro privado de Educación Especial 
«Nuestra Señora de la Esperanza», sito en calle Oroncillo, nú
mero 10, de Miranda de Ebro (Burgos).

Lo digo a V. I. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 9 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigóniez Iza

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación
Especial.
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24581 ORDEN de 23 de octubre de 1980 sobre concesión 
administrativa a «Butano, S. A.», para la presta
ción del servicio público de suministro de gas pro
pano, por canalización, en el «Parque Fátima», si
tuado en el término municipal de Móstoles (Ma
drid).

Ilmo. Sr.: «Butano, S. A.», a través de la Delegación Provin
cial del Ministerio de industria y Energía en Madrid, ha soli
citado concesión administrativa pana el servicio público de su
ministro de gas propano, por canalización, mediante instalacio
nes distribuidoras de GLP en el conjunto urbano «Parque Fá- 
fcima», situado en el término municipal de Móstoles (Madrid), 
a cuyo efecto ha presentado la documentación técnica corres
pondiente.

Características de las instalaciones.—Las características de 
las instalaciones serán básicamente las siguientes:

El centro de almacenamiento está constituido por tres de
pósitos enterrados de 30.000 litros de capacidad unitaria con 
los correspondientes accesorios y dispositivos de seguridad, así 
como cinco vaporizadores de 200 Kg/h. cada uno. La red de dis
tribución principal, de acero estirado en frío sin soldadura, 
tiene una longitud aproximada de 1.300 metros y diámetros 
de 3’’. 22", 1 "Vi y 1”.

Finalidad de las instalaciones.—Mediante los citadas instala» 
oiornes se distribuirá gas propano a 889 viviendas, distribuidas 
en 39 bloques, del citado conjunto urbano.

Presupuesto.—El presupuesto de las instalaciones asciende 
a tres millones doscientas cincuenta y cinco mil (3.255.000) pe
setas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha resuelto otorgar a «Butano, S. A.», 
oonoesión administrativa para el servicio público de suministro 
de gas propano, por canalización, en el conjunto urbano «Par
que Fátima», sito en el término municipal de Móstoles (Ma
drid). El suministro de gas objeto de esta oonoesión se refiere 
al área determinada en la solicitud y el proyecto presentados 
y a la mayor capacidad que resulte de la Instalación defini
da en el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—El concesionario constituirá en el plazo de un mes 
una fianza por valor de 65.100 pesetas, importe del 2 por 100 del 
presupuesto que figura en ei expediente, para garantizar el cum
plimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 13 del Re
glamento General del Servicio Público de Gases Combustibles, 
aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1973. Dicha fianza 
ee constituirá en la Caja General do Depósitos en metálico 
o en valares del Estado o mediante aval barcario, según lo 
dispuesto en el artículo 11, apartado 3, del Decreto 1775/1957, 
de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concertado con 
Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 16 de di
ciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que. auto
rizadas las instalaciones y construidas en los plazos que se es
tablezcan en la autorización pera el montaje de las mismas, 
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
formalice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo oon los artículos 9.°, apartado e), y 
21 del vigente Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles, aprobado por Decreto 29.13/1973, de 26 de oc
tubre. dentro del plazo de un año, contado a partir de i a fe
cha de publicación de esta Orden qn el «Boletín Oficial del 
Estado», ei concesionario deberá solicitar de la Delegación Pro- 
vinciai del Ministerio de Industria y Energía la autorización 
para el montaj e de las instalaciones.

Ei concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano 
en ei plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que la 
Delegación Provincial de este Ministerio formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder a 
los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abaste- 

.cimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas 
de distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva 
modernización y perfeccionamiento, adaptándose á las direc
trices que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técni
cas necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases 
intercambiables, y las instalaciones interiores, a partir de la 
acometida de cada edificio, deberán cumplir las Normas Bá
sicas de Instalaciones de Gas en Edificaos Habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización 
de La Dirección General de la Energía, de acuerdo con el ar
tículo 8.°, apartado c), del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles aprobado por Decreto 2913/ 
1973, de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y on adecuado y eficiente servido de: mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de ^verles, reclamaciones y, en 
general, de atención a los usuarios, siendo responsable de lo 
conservación y buen funcionamiento de los instalaciones, con
forme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/*973, de 26 de octubre, que Impone obligaciones y 
responsabilidades tanto el concesionario como a las demás per
sonas físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el 
suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación se deberá comprobar por la Delegación Pro- 
vinciaJ del Ministerio de Industria y Energía que el concesio
nario ha presentado la documentación necesaria que acredite/ 
a juicio de dicha Delegación, que dispone de un servicio adecua
do a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta con
dición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento Genera^, y sin perjuicio de lo señalado 
en los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesio
nario está obligado a efectuar los suministros y realizar las 
ampliaciones necesarias para atender a todo peticionario que 
solicite el servicio, dentro de los términos de la concesión. En 
el caso de que el concesionario se negara a prestar el suminis
tro solicitado alegando insuficiencia de medios técnicos, la De
legación Provincial del Ministerio de Industria y Energía com
probará si tiene fundamente técnioo tal negativa y, en caso 
contrario, hará obligatorio el suministro, Imponiendo o propo
niendo, en su caso, 1a correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del su
ministro de gas se regirá en todo momento por el capítulo VI 
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, 
el concesionario queda sujeto á cuantas prescripciones se es
tablecen en dicho Reglamento General, así como al modelo de 
póliza anexa a éste y a cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía 
sobre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente oonoesión se otorga por un plazo dé 
treinta años, contado® a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual 
el concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución 
de gas mediante los instalaciones a que 6e ha hecho referen
cia, según el proyecto presentado. Dichas instalaciones reverti
rán al Estado al terminar él plazo otorgado en esta concesión 
o la prórroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con 
el articulo 16 del Reglamento General del Servicio Público de 
pases Combustibles.

Oota va.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de los condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las Instalaciones, la De
legación Provincial inspeccionará las obras y montajes efec
tuados y, al finalizar éstas, y después de haber comprobado que 
el concesionario ha entregado el certificado final de obra de 
las instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y 
visado por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta 
sobre dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la 
Dirección General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter gene
ral o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de rea
lizarse en las instalaciones comprendidas en la zona de conce
sión dtberán ser comunicados por el concesicnario a la co
rrespondiente Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
j Energía con la debida antelación. A efeotos del levantamien
to del aota de puesta en marcha, dicha comunicación deberá 
efectuarse antes de proceder al relleno de lar zanjas previs
tas para ol tendido de las canalizaciones, o con anterioridad 
a la realización de Las operaciones que posteriormente dificul-



ten la inspección de cualquier instalación objeto de esta con
cesión

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señalarlas en el artículo 17 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público' de Gases Combustibles, las siguien
tes:

a) El incumplimiento del articulo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por ed Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución _de ios proyectos, saiva-n-do las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
oon las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza
ción para e: montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado ei mantenimiento de alguna o 
alguna.? de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
correes lona.: 10 podrá solicitar dei Ministerio de Industria y Ener
gía:

Uno. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la con
cesión y con la misma fecha de reversión que las instalacio
nes sustituidas, o bien.

Dos. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para 
lais nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversio
nes que las mismas supongan no pudiese obtener una compensa
ción económica adecuada durante ei plazo que restase para la 
caducidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
lo-s elementos cambiados.

Décima —La concesión se otorga sin perjuicio de terceros 
Y dej ando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones.a establecer cumplirán las dis
posiciones v normas téonicas que en general sean de aplica
ción y, en particular, las correspondientes del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre; normas para su' aplicación 
o complementarias; Reglamento de Recipientes a Presión; Regla
mentos Electrotécnicos; Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas; normas sobre instalaciones distri
buidoras así como cuantas otras disposiciones se dicten sobre el 
servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier olase, se deberá cumplir 
Lo establecido en lo Ley de 24 de noviembre de 1938, sobre Or
denación y Defensa de la Industria (artículos ID y siguientes).

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios pana la 
realizaqión de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario, para transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía y se deberán cumplir 
las obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo es
tablecido en el artículo 14 del Reglamento General del Servi
cio Público de Gases Combustibles, .aprobado por Decreto 2813/ 
1873, de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1830.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.
Ilmo. Sr. Director general de la Energía

24582 RESOLUCION de 19 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

CumplidoB l°s trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/2.881/79. 
k Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.338, «Francisco Lloberas Jofre-,
Final de la misma: E. T. 7.615, «Inmobiliaria Punto Azul».
Término municipal a que afecta: Montomés del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómel ros: 0,260 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3(1 por 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 160 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1938 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
'Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por 
Decreto 2619- 3966.

Barcelona, 19 de mayo de 1980.—El Delegado provincial — 
6.621-7.

24583 RESOLUCION de 20 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se au
toriza y deciara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efecto® de la 
imposición de servidumbre de paso, de La instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son. las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/oe-18.180/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea; Apoyo número 1, línea a 25 KV., a Vaca- 

risas.
Final de la misma: Apoyo número 11 de la línea a 25 KV., que 

se reforma.
Término municipal a que afecta; Vacarisas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 885 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 46,24 milímetros cuadrados de 

sección
Material de apoyos: Metálicos y hormigón pretensado.
Estacióii transformadora: Uno de 125 KVA., 25/0,380 

0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1866. de 18 de marzo; Decreto 1776/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléotricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1863.

Barcelona, 20 de junio de 1980.—El Delegado provincial.— 
4.395-D.

24584 RESOLUCION de 18 de julio de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalaoión eléctrica 
ouyas caracterisltcas técnicas principales son les siguientes:

Número del expediente; Sección 3.a AS/ce-18.021/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. de Sironella a Berga.
Final de la misma: Nueva E.T. 2.178, «Diposits».
Término municipal a que afecta: Gironella.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 16 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 46,24 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón y edificio E.T.
Estación transformadora: Uno de loo KVA. 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1936, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1068, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960. aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de julio de 1980.—El Delegado provincial.— 
4.391-D.


